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a las necesidades a este colectivo sin esperas y con medidas que ahorran tiempo y evitan, cuando así lo deseen, des-
plazamientos innecesarios. 

Sin embargo insistimos en la necesidad de aclarar cuáles serían los mecanismos concretos a los que pueden acogerse 
las personas de mayor edad para su mejor atención y ofrecer suficiente información al respecto.

...

2.2.6.1.1.3. Servicios financieros 
En este apartado también nos parece oportuno destacar como cuestión de interés la necesidad de prestar una atención 
específica a las necesidades de personas mayores y con discapacidad, como colectivos especialmente vulnerables 
ante la digitalización progresiva de los servicios financieros.

En 2022 se acordaron medidas para favorecer la inclusión financiera de estos colectivos, mediante la firma de una 
actualización del Protocolo Estratégico para Reforzar el Compromiso Social y Sostenible de la Banca, suscrito entre el 
Gobierno de España y las asociaciones de la banca.

Esta actualización del Protocolo pretendía la incorporación de medidas para garantizar la atención personalizada en la 
prestación de servicios bancarios, especialmente a las personas mayores.

El Observatorio de Inclusión Financiera ha valorado positivamente el funcionamiento de este Protocolo, señalando 
avances en la atención presencial (más del doble de oficinas con horario ampliado que antes de poner en marcha las 
medidas); o el incremento del número de cajeros, webs y apps adaptados, así como del número de personas mayores 
que recibieron formación financiera y de personal del sector que recibió formación especializada para atención al co-
lectivo de mayor edad; y la consolidación de la figura del consejero senior entre algunas de las entidades1. 

Sin embargo aún no se han adoptado las modificaciones legislativas necesarias2 para que estas medidas tengan su 
reflejo normativo, con objeto de garantizar adecuadamente la atención personalizada en los servicios de pagos a los 
consumidores y usuarios en situación de vulnerabilidad, sin discriminación motivada por “brecha digital”. 

Hasta la fecha de redacción de este informe, la única medida impuesta legalmente a los proveedores de servicios de 
pago es la prohibición de establecimiento de comisiones para la prestación del servicio de retirada de efectivo 
en ventanilla, en favor de personas mayores de 65 años o con discapacidad reconocida igual o superior al 33%3. 

2.2.6.1.1.5. Servicios de transporte y postales
En este apartado queremos reseñar una actuación concreta desarrollada ante una empresa de servicios de transporte 
por carretera, tras recibir una comunicación ciudadana poniendo de manifiesto que había cerrado sus instalaciones en 
la estación de autobuses Plaza de Armas de Sevilla y había dejado dos máquinas para la compra de billetes. Se dirigían 
a esta Institución como personas de avanzada edad, que sentían que nadie les escuchaba, solicitando que la empresa 
tuviera al menos un horario de atención al público en la estación.

Valorando que se producía una situación de brecha digital en el acceso al servicio que era necesario corregir, iniciamos 
de oficio la queja 23/5518 para solicitar la colaboración de la empresa en torno a la adecuada atención de determinados 
colectivos, como puedan ser las personas mayores, que habitualmente cuentan con menos habilidades digitales. 

En concreto requeríamos información relativa al personal de apoyo para ayuda en el proceso de compra de billetes 
en máquinas de autoventa y, en su caso, horario en el que prestan servicios, con indicación de si esta información se 

1 Informe de seguimiento de las medidas dirigidas a mejorar la atención personalizada de las personas mayores y personas con discapacidad, de 
7/11/2023, referido a datos del primer semestre de 2023.

2 Ordenadas por la Disposición adicional segunda de la Ley 4/2022, de 25 de febrero, de protección de los consumidores y usuarios frente a situaciones 
de vulnerabilidad social y económica.

3 Modificación del artículo 35 de la Ley de servicios de pago realizada por Real Decreto-ley 8/2023, de 27 de diciembre (BOE núm. 310, de 28/12/2023).

https://observatorioinclusionfinanciera.es/
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/la-empresa-de-transportes-nos-informa-de-los-canales-de-atencion-que-dispone-para-permitir-la
https://observatorioinclusionfinanciera.es/wp-content/uploads/2023/11/Informe-semestral-de-seguimiento-de-las-medidas-de-atencion-a-mayores-Noviembre-2023.pdf
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